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Horizontales

 2  Código civil. (2)
 3  Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

(4)
 7  El matrimonio celebrado sin consenti-

miento matrimonial es, según el art. 73 
C.c. causa de. (7)

11  Universidad de la que fue catedrático 
nuestro personaje escondido. (11)

12  ¿Se ha permitido alguna vez la poligamia 
en Derecho español? (2)

13  Real Academia de Jurisprudencia y Legis-
lación. (5)

14  ¿Se presume en España que los cónyuges 
viven juntos? (2)

15  Llámese al efecto ya producido en caso 
de matrimonio putativo o efecto ex… (4)

19  Régimen económico matrimonial espa-
ñol. (13)

20  ¿Puede casarse una abuela con su nieto? (2)
21  En siglas, materia de conocimiento de la 

que era un especialista el personaje es-
condido. (2)

25  Primer apellido del personaje escondido. 
(5)

26  Segundo apellido del ilustre jurista que 
le proponemos en este crucigrama. Cate-
drático de Derecho civil. (7)

27  Estatuto de Autonomía. (2)
30  Principio que no permite el cambio del 

REC y que rigió en España hasta 1975. (13)
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Verticales

 1  Dícese de la separación que se produce 
sin sentencia judicial. (5)

 2  Acuerdo conyugal en el que se recogen 
las estipulaciones conyugales referentes al 
régimen económico del matrimonio. (14)

 4  Primera operación a realizar en la liqui-
dación de la sociedad de gananciales. (10)

 5  Revista de Derecho Privado. (3)
 6  Lo es cualquier fruto que produzcan tan-

to los bienes privativos como los ganan-
ciales. (9)

 8  En romano, año de las primeras dos gran-
des reformas del Código Civil en Derecho 
de Familia en España. (5)

 9  Nombre de la Ley de la que fue ponente 
en su redacción ante la Comisión General 
de Codificación el personaje escondido. (8)

10  En siglas, uno de los colegisladores eu-
ropeos. (2)

14  Régimen económico del matrimonio su-
pletorio en Valencia desde 25 de abril de 
2008. (10)

16  Reglamento de Registro Civil. (3)
17  ¿Cabe dispensa para el caso en que se quie-

ran casar una sobrina con su tío carnal? (2)

18  Al revés, ¿es cierto que los cónyuges no 
pueden venderse bienes entre sí? (2)

20  ¿Es cierto que un cónyuge no puede do-
nar al otro ninguna clase de bien? (2)

21  La deuda que no es ganancial o que es 
contraída unilateralmente por uno de los 
cónyuges. (6)

22  ¿Es nulo el matrimonio celebrado con un 
menor de edad no emancipado? (2)

23  En romano, número de la medalla de 
académico de la Real Academia de Juris-
prudencia y Legislación de nuestro per-
sonaje escondido. (6)

24  Clase de fe que ha de tener uno de los 
cónyuges para que el matrimonio decla-
rado nulo produzca efectos civiles res-
pecto de él. (5)

28  Al revés, siglas de la revista jurídica Ac-
tualidad Civil. (2)

29  ¿Es cierto que en el proceso por separa-
ción o divorcio se puede acordar la pri-
vación de la patria potestad si hubiere 
causa para ello? (2)

31  Tribunal Constitucional. (2)
32  En siglas, especialidad del Derecho de 

nuestro personaje escondido. (2)

Micer Marsilio Cassotti y 
su esposa Faustina.

Lorenzo Lotto.
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